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ASAJA refuerza la oferta formativa con más cursosASAJA refuerza la oferta formativa con más cursos
Espectacular demanda de formación de los agricultores de la provinciaEspectacular demanda de formación de los agricultores de la provincia

 Agricultura ecológica en Tarancón
del 12 al 27 de mayo.  50 horas.

Lugar: Casa de las Asociaciones.

 Agricultura ecológica en  Canalejas
del Arroyo del 30 de mayo al 16 de
junio. 50 horas.

Lugar: Casa de las Asociaciones.

 Agricultura ecológica en Priego del
25 de julio al 9 de agosto. 50 horas.

Lugar: Salón de Actos del 
Ayuntamiento.

 Jornadas conceptos básicos de

Agricultura Ecológica en Cuenca los
días 6 y 7 de junio. 10 horas.

Lugar: Sede de ASAJA.

 Jornadas conceptos básicos de
Agricultura Ecológica en Honrubia los
días 13 y 14 de junio. 10 horas.

Lugar: Escuelas.

 Jornadas conceptos básicos de
Agricultura Ecológica en Tarancón los
días 15 y 16 de junio. 10 horas.
Lugar: Casa de las Asociaciones.

 Jornadas conceptos básicos de

Agricultura Ecológica en Campillo de
Altobuey los días 2 y 3 de junio. 10
horas. 

Lugar: Colegio.

 Planimetría aplicada al sector
agrario en Cuenca del 15 al 19 de
agosto. 22,5 horas.

Lugar: Sede de ASAJA.

 Planimetría aplicada al sector
agrario en Motilla del Palancar del 22
al 26 de agosto. 22,5 horas.

Lugar: Teleclub.

ASAJA recuerda a sus socios que es obligatorio
inscribir  la maquinaria de aplicación de fitosani-
tarios y fertilizantes  en el Registro Oficial de
Maquinaria Agrícola (ROMA) antes del 15 de
julio de 2011.
Documentación.
- DNI o NIF del titular o arrendatario de la máquina.
-Certificado de características técnicas de este tipo de
maquinaria, expedido por el fabricante o por su repre-
sentante legal. En el caso de que no se disponga del cer-

tificado de características podrá sustituirse por una
declaración firmada por el titular de la máquina, en la
que se reflejen los datos identificativos de la misma,
marca y modelo, úmero de bastidor y sus principales
características técnicas.
-En aquellos equipos que carezcan de número de basti-
dor, se troquelará o grabará
de forma indeleble en su chasis un número para su
identificación individual, que será proporcionado por el
ROMA de la Delegación de Agricultura. 

No olvides registrar tu maquinaria antes de julioNo olvides registrar tu maquinaria antes de julio
Sólo para maquinaria de aplicación de fitosanitarios y fertilizantes

La Organización se manifiesta en defensa del olivar conquenseLa Organización se manifiesta en defensa del olivar conquense
junto al resto de OPAS, Cooperativas y Centroliva

José Mª Fresneda, presidente de ASAJA de Cuenca; Pedro Barato,
Presidente nacional de la Organización y Manuel Torrero, secretario
provincial de ASAJA de Cuenca.

El pasado 15 de abril los olivareros conquenses viajaron
a Toledo para exigir a la Comisión Europea que active
el almacenamiento privado para que repunten los pre-
cios del aceite y, en consecuencia, los de la aceituna. 

Además de esta medida, los olivareros de la
provincia insisten en la necesidad de que se apliquen
otras de vital importancia para el sector, destacando el
correcto etiquetado de los aceites que se venden en
supermercados y grandes superfícies. 

En esta línea, Gerardo González, responsable
de olivar de ASAJA de Cuenca, destacaba que “lo que
no puede ser es que en el supermercado utilicen como
reclamo para los consumidores productos  bajo el nom-
bre de “aceite de oliva” a precios muy bajos, 
cuando en realidad son “grasas”, es decir, una mezcla
de varias sustancias”. Así, González recalca que “hasta
que la normativa española no imponga un etiquetado

corrrecto, que permita al consumidor saber qué compra
y se marque de este modo la diferencia de precio, el
almacenamiento privado no será suficiente para solu-
cionar la grave crisis del sector; los consumidores no
saben lo que compran y eso es un grave problema
social.”
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Seguros agrariosSeguros agrarios
ASAJA es la entidad líder en tamitación de pólizasASAJA es la entidad líder en tamitación de pólizas

Solicita ya la devolución del Impuesto Especial Solicita ya la devolución del Impuesto Especial 
sobre hidrocarburos correspondiente a 2010sobre hidrocarburos correspondiente a 2010

ASAJA de Cuenca recuerda a sus socios
que pueden tramitar, desde el 1 de abril,
la devolución parcial del Impuesto sobre
Hidrocarburos correspondiente a 2010 en
todas las oficinas de ASAJA. Para la tra-
mitación de la solicitud se tiene que apor-
tar la siguiente documentación:

El NIF, en caso de ser particular, o el
CIF en el caso de  empresas; la matrícula
de los vehículos que hayan utilizado
gasóleo bonificado, así como sus caracte-
rísticas y número de fabricación; además
del código CIM (código de identificación

del minorista) que debe pedirse al esta-
blecimiento que se lo haya suministrado
y, por último, las facturas desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2010.

Por otro lado,  las facturas deberán
contar con la siguiente información:
Número de factura, fecha, volumen de
litros comprados e importe del gasóleo.

Por último, no olvides indicarnos la
entidad bancaria y el código de cuenta en
la quieras que te transfieran el importe
correspondiente.

- NIF del agricultor o ganadero. 
- Documentación de la maquina-
ria o tractor que se ha utilizado

para el consumo. 
- Facturas acreditativas del consu-
mode Gasoil junto con el código

CIM del distribuidor.
-Número de cuenta bancaria

donde se quiere que se ingrese la
devolución.

DOCUMENTACIÓN

Línea de seguro Fecha límite

Seguro Complementario de: Integral de cereal, Integral de leguminosas y  Rendimientos de secano.
15/06/2011.

Seguro combinado (pedrisco e incendio) de: Cereal de inverno, Girasol y Leguminosa en grano.
15/06/2011.

Multicultivo de herbáceos.
31/05/2011.

Reducción de los Índices de Rendimiento NetoReducción de los Índices de Rendimiento Neto
y del índice corrector por piensos adquiridos a terceros para la renta 2010y del índice corrector por piensos adquiridos a terceros para la renta 2010

Índices de Reducción del Rendimiento Neto

Todas
las provincias

Bovino de leche
Ovino y caprino de leche
Bovino, ovino y caprino de carne
Bovino de cría
Porcino de carne
Porcino de cría
Cunicultura
Avicultura

0,20
0,13
0,07
0,13
0,00
0,13
0,05
0,05

Según la Orden EHA/1034/2011, publicada el 27 de
abril de 2011, el índice corrector aplicable por los pien-
sos adquiridos a terceros quedará fijado para el período
impositivo de 2010 en 0,65. Además, tras las continúas
reivindicaciones de ASAJA, el Ministerio de Economía y

Hacienda reduce los índices de rendimeitno neto aplica-
bles a 2010 por las actividades agrícolas y ganaderas
afectadas por circumstancias excepcionales. A continua-
ción lo detallamos :

Índices de Reducción del Rendimiento Neto

Cuenca:
Villaconejos del Trabaque
Valhermosos de la Fuente
Talayuelas
Pajaroncillo
El Picazo
Casas de Benítez
Pozoamargo y Sisante.

Uva para vino sin D.O
Cereales
Frutos secos y uva para vino sin D.O
Cereales
Cereales
Uva para vino sin D.O
Uva para vino sin D.O

0, 13
0, 18
0, 13
0, 09
0, 13
0, 09
0, 18
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AGROTRACTORAGROTRACTOR

“Nuestro éxito está basado en el buen servicio”
COMO SIEMPRE DISPONEMOS DE TODO LO

NECESARIO PARA RENTABILIZAR SU EXPLOTACIÓN. 

CENTRALITA: 969 321 315 / 969 322 001 CENTRALITA: 969 321 315 / 969 322 001 
SERVICIO: 606407981 / SERVICIO: 606407981 / 
VENTAS: 606 407 983 VENTAS: 606 407 983 

C/ Maese Nicolás ( Pol. Ind. “Tarancón Sur” ) 16400C/ Maese Nicolás ( Pol. Ind. “Tarancón Sur” ) 16400
TARANCÓN (Cuenca)TARANCÓN (Cuenca)

ASAJA de Cuenca consolida su estructura comarcalASAJA de Cuenca consolida su estructura comarcal
A través de las Juntas Directivas Comarcales representativas y abiertas a todos los sociosA través de las Juntas Directivas Comarcales representativas y abiertas a todos los socios

ASAJA de Cuenca ha celebrado las asambleas constititivas de
las juntas directivas de las comarcas de Priego, La Manchuela,
Quintanar del Rey y Tarancón y, en los próximos meses, se
celebrarán las del resto de la provincia. 

Así, en cada comarca hay responsables por sectores y sub-
sectores agrícolas y ganaderos que recogen las demandas, rei-
vindicaciones y necesidades de los agricultores para trasladarlas
al Comité Ejecutivo provincial. 

De este modo, ASAJA ha reforzado la comunicación entre
los miembros de la Organización, mejorando la fluidez y apor-
tando nuevos puntos de vista de la gente más joven e implica-
da. Los socios interesados en participar en las Juntas Directivas
Comarcales o trasladar a la Organización alguna incendencia o
propuesta deberá contactar con su oficina comarcal correspon-
diente. 

ASAJA de Cuenca pone a disposición de
sus afiliados el mejor servicio de trami-
tación de PAC, aportando un equipo de
técnicos profesionales y rigurosos para
ofrecerte todas las garantías en este
proceso fundamental para asegurar la
liquidez y rentabilidad de las explotacio-
nes.  A diferencia de otras entidades
que tramitan PAC, nuestro regalo es la
profesionalidad. Como sabes, te ofrece-
mos todas las garantías. Con ASAJA tie-
nes la seguridad de que nuestros profe-
sionales te solucionarán cualquier inci-
dencia, acompañándote durante todo el
proceso y estando disponibles durante
todo el año.  No te olvides de pedir cita
en el 969 227 777. 

TU PAC, EN ASAJA

PAC 2011 -  Comprobación de los recintos del SIGPACPAC 2011 -  Comprobación de los recintos del SIGPAC
Accede a esta aplicación informática a través de la wb de ASAJA de Cuenca

Comprobación de los
recintos en el SIGPAC
Al presentar tu solicitud
de ayudas PAC no olvides
comprobar en el SIGPAC
que tus recintos están
correctamente
delimitados. Los recintos
delimitan los distintos
aprovechamientos de una
parcela catastral.
Recuerda que un recinto
incorrectamente
delimitado puede dar
lugar a una reducción de
las ayudas solicitadas,
especialmente si incluye
elementos que no
son subvencionables.

Qué hacer si su parcela no
está bien delimitada

Si el problema es el límite
de la parcela catastral,
debes solicitar ante el
Catastro la modificación.
Si el problema es la
delimitación de los
cultivos dentro de las
parcelas catastrales, debes
presentar una alegación
cuando solicites las
ayudas en tu oficina de
ASAJA.

Requisitos que deben
cumplir todos los recintos
1 .En los recintos por los
que solicitas ayuda no
deben aparecer superficies
no subvencionables que
excedan los 100 m2, como
improductivos,
construcciones, accesos o

viales, cursos de agua,
etcétera. 
2.- Si has cambiado el uso
que venía dando a algún
recinto, debes notificarlo
a la Administración. 
3 .- No olvides repasar la
situación de sus parcelas
en el SIGPAC todos los
años y si observa que
algún recinto no está
correctamente delimitado,
póngase en contacto
ASAJA o con la
Administración.
ASAJA te recuerda que
puedes acceder al SIGPAC
a través de esta dirección:
http://sigpac.mapa.es/fega/
visor/ y a través de
nuestra web: www.asaja-
camposdecuenca.com.  l
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Fitosanitarios
Sobre la aplicación de
fitosanitarios de cara a
la preparación del
terreno para  la siembra
de oleaginosas, los
técnicos de ASAJA y
Campos de Cuenca
destacan que, en la
actualidad, hay
tratamientos muy
efectivos para combatir
enfermedades
específicas. Las nuevas
generaciones de
fitosantarios son más
eficaces, prácticamente
inocuas para el Medio
Ambiente y  no tienen
efectos negativos en las
plantas. Infórmate en
nuestras oficinas.

Semilla 
Con respecto a la
semillas, los técnicos
de comercialización
ofrecieron a los
agricultores, durante
las últimas reuniones,
los resultados
obtenidos tras más de
dos años de
experimentos en
campo, trasladándoles
la información sobre las
variedades más
productivas y con más
rendimiento o
contenido graso.
Consúltanos, tu
Organización te ofrece
el mejor asesoramiento.


La tienda de ASAJA de Cuenca ha incorporado a su
oferta nuevos productos de jardinería y horticultura,
por lo que los socios ya pueden adquirir plantas de
distintas variedades de tomate y pimiento de
excelente calidad, además de otros productos a un
precio muy económico.

Con respecto a la semilla de girasol, el
departamento de comercialización está trabajando
para superarse con respecto a la campaña anterior,
cuyos resultados ya fueron muy buenos.

Del mismo modo, el funcionamiento del

grupo de comercialización seguirá las líneas de
calidad, productividad y asesoramiento para
conseguir reducir los costes de producción de los
socios que deseen participar.

Por otro lado,  los socios pueden  beneficiarse
del asesoramiento de los técnicos - comerciales de
ASAJA y Campos de Cuenca para informase de las
tendencias del mercado en cuanto a los precios de las
materias primas y de los costes de producción de las
explotaciones. 

ComercializaciónComercialización
Horticultura, semillas y fitosanitariosHorticultura, semillas y fitosanitarios
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Entidad de Certificación de Producción Ecológica 

El conocimiento del medio lo pones TU, nosotros todo lo 
demás: Tratamos con la Administración, gestionamos tus 
ayudas y certificamos tu producción.

Además, entre otras:
Denominaciones de Origen
IGP’s
Vinos de la Tierra
Marcas de productos Agro-alimentarios
ETG Jamón Serrano

Delegación Toledo
Ronda de Buenavista, 15, 2ª Planta
45004  Toledo 
Tel. 925 28 51 39
 
Oficina Comercial
Paseo de la Libertad, 15, 6ª Planta
02001 Albacete
Tel. 967 21 09 09

Antes de solicitar la ayuda a la PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
de olivar y viñedo, ponte en contacto con nosotros.

www.certifood.org  /  clm@certifood.org
Madrid: certifood@certifood.org  /  Tel. +34 91 745 00 14

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Últimas novedades sobre la PAC 2011Últimas novedades sobre la PAC 2011
Los Planes de Explotación, la agroambiental del girasol. plazos,etc.

PLANES DE EXPLOTACIÓN
Según informó la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de Castilla-La Mancha el pasado 12 de
abril, es obligatorio que la Administración disponga,
en el momento de la tramitación de los expedientes
PAC, de los planes de explotación en las siguientes
medidas agroambientales:
214.01 - Agrosistemas extensivos de secano.
214.02 - Apicultura para la mejora de la
biodiversidad en zonas naturales.
214.03  - Ayuda a la ganadería ecológica.
214.04  - Ayuda a la agricultura ecológica.
214.05 - Ayuda al mantenimiento de razas
Autóctonas Puras en Peligro de Extinción.
214.14 - Prácticas agroambientales en el cultivo del
girasol del secano.
Por este motivo, los agricultores deben tener
rellenado el Plan de Explotación a la hora de tramitar
su PAC. En el caso de que el agricultor o ganadero no
lo tenga todavía, deberá solicitarlo al técnico asignado
en su solicitud. Si el técnico es de ASAJA de Cuenca
deberá acudir cuanto antes a recogerlo a la oficina
correspondiente ya que, insistiendo en la cuestión,

será obligatorio para tramitar su solicitud de ayudas
comunitarias, debido a las últimas exigencias de la
Consejería.  En caso de que tenga otro técnico
asignado, deberá asegurarse de tener el plan de
explotación a la hora de tramitar la PAC en nuestras
oficinas.
ASAJA recuerda que, según las comunicaciones de la
Administración regional, el plan de explotación
deberá constar de: descripción y características de la
explotación, programación del uso del suelo o, en su
caso, programación de manejo y cría de ganado,
principalmente.
Por todo esto ASAJA ha criticado el retraso de la
Junta a la hora de poner en marcha la aplicación
informática que tramita la PAC mucho después del
plazo establecido por el Ministerio, ya que aunque el
período de PAC se abrió el 1 de febrero, los técnicos
de las entidades colaboradoras no han podido
tramitar las subvenciones hasta mucho tiempo
después. Por si fuera poco, apenas hace unos días, la
Administración ha comunicado la obligación del plan
de explotación, cuya elaboración requiere de mucho
tiempo porque se trata de un documento técnico
minucioso. Esto ha aumentado el trabajo de los
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técnicos y ralentizado  la tramitación de las
subvenciones, por lo que ASAJA ha exigido la
ampliación del plazo de solicitudes en 15 días.
Además, el retraso en la publicación de la
medida agroambiental específica para el girasol
ha hecho que muchos agricultores retrasen la
solicitud con el fin de valorar si les resultaba
beneficiosa. 
ASAJA de Cuenca espera que para la PAC de
2012, la Administración regional sea capaz de
tener todo a punto para que las entidades
colaboradoras puedan tramitar la PAC a sus

socios desde el primer día que el Ministerio
estipule el plazo y, sin incidencias de última
hora, que ralenticen el proceso.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO
El MARM ya ha enviado un borrador de la
Orden de ampliación del plazo de solicitud a las
Entidades Colabradoras pero, a 27 de abril, fecha
de cierre de este boletín, todavía no está
aprobada la ampliación. Aunque
previsiblemente se haga efectiva en los próximos
días, llámanos para confirmarlo.

ASAJA de Cuenca ha conseguido que,
tras más de dos años reivindicando
una medida específica para el girasol,
la Comisión Europea haya autorizado
una nueva línea agroambiental para
este cultivo. Así, la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta ha recogido las reivindicaciones
de esta Organización Agraria y los
agricultores van a poder acogerse a la
línea de “Prácticas Agroambientales en
el cultivo de Girasol de Secano”, cuyos
requisitos se han modificado para
adaptarse a la realidad del campo.

PLAZOS PARA SOLICITARLA
Los agricultores podrán solicitarla
hasta que finalice el plazo de
solicitudes de la PAC, previsto hasta el
30 de abril, aunque se está barajando
ampliarlo hasta el 15 de mayo. No
obstante, aquellos que hayan
solicitado el Pago Único y quieran
acogerse a esta medida, podrán
hacerlo hasta el 31 de mayo sin
penalización.

COMPROMISOS ESPECÍFICOS
A)Superficie mínima de 1 hectárea de
de girasol de secano.
B) Se deberán mantener en la
explotación nuevos linderos o islas de
vegetación espontánea, en, al menos,
un 3% de la superficie de contrato y
que en el momento de solicitarlo se
encuentre cultivada. La superficie de
linderos o islas de vegetación quedará
definida en el contrato al inicio del
compromiso, se ubicará en parcelas
agrícolas que hayan sido cultivada

recientemente y permanecerá fija sin
cultivar durante todo el período de
duración del compromiso, sin
posibilidad de rotación.
C) Se debe enterrar el rastrojo del
cereal precedente al cultivo de girasol,
salvo en caso de siembre directa, a
más tardar el 31 de diciembre
siguiente a la cosecha del cereal.
D) Dosis girasol no inferiores a
3,25Kg/Ha. o su equivalente en
unidades de siembra (0,32
unidades/Ha). 
E) No realizar escarda química en el
cultivo de girasol.
F) No emplear abonos de síntesis
química en las parcelas de girasol en
secano incluidas en la medida.
G) Mantener el rastrojo del cultivo de
girasol sin pastorear.
H) Triturar los cañotes de girasol y
extenderlos para su incorporación al
suelo.
I)El girasol de secano deberá
cultivarse todos los años en una
superficie equivalente a la básica
Admitiéndose una tolerancia de ±10%
anual respecto a la superficie básica
con el fin de facilitar la rotación de
cultivos.
A estos efectos se entenderá como
superficie básica del titular de la
explotación la menor de las siguientes
superficies:
-La mitad de la superficie de secano
que como tal figure en la Solicitud
Única de ayuda correspondiente a la
campaña anterior a la que se solicita
la incorporación.
-La superficie de girasol de secano

para la que el titular de la explotación
solicite acogerse en la incorporación a
la actuación agroambiental.

NOVEDADES
De este modo, la nueva medida
elimina la obligatoriedad de dejar un
perímetro de un metro con vegetación
espontánea en cada parcela, requisito
que en la anterior línea fue el principal
motivo por el que los agricultores no la
consideraron beneficiosa. 

PRESUPUESTO
60 euros por hectárea.

REIVINDICACIONES DE LA
ORGANIZACIÓN
Por último, ASAJA de Cuenca espera
que esta nueva línea agroambiental,
cuyo compromiso es quinquenal,
tenga presupuesto suficiente y los
importes sean pagados puntualmente,
ya que, como viene reivindicando la
Organización en los últimos días, para
los agricultores y ganaderos,
estos pagos son
imprescindibles en
la actual
coyuntura
económica.

GIRASOL AGROAMBIENTAL



EDITA EDITA 
Avda. Cruz Roja, 35 Avda. Cruz Roja, 35 
16002 Cuenca   16002 Cuenca   
Tlf: 969 22 77 77Tlf: 969 22 77 77
Fax: 969 21 13 60Fax: 969 21 13 60
asajacuenca@terra.esasajacuenca@terra.es
Publicidad: Asaja de CuencaPublicidad: Asaja de Cuenca
Imprime: BarcamImprime: Barcam
Rotulaciones S.L.Rotulaciones S.L.

¡¡ QUINTANAR DEL REY QUINTANAR DEL REY Avda. de CuencaAvda. de Cuenca
nº 8 5 bajo. Enfrente de la oficina denº 8 5 bajo. Enfrente de la oficina de
correos. Tlf: 967 49 50 02.correos. Tlf: 967 49 50 02.

¡¡ TARANCÓN TARANCÓN C/Pintor Emiliano Lozano,C/Pintor Emiliano Lozano, 2626
Tlf: 969 32 33 06.Tlf: 969 32 33 06.

¡¡ SAN CLEMENTE SAN CLEMENTE Avenida de la GuardiaAvenida de la Guardia
Civil, nº 163. Tlf: 969 30 13 21.Civil, nº 163. Tlf: 969 30 13 21.

¡¡ LAS PEDROÑERAS LAS PEDROÑERAS Edif. CrepeEdif. Crepe
C/ Arrabal del Coso, bajo 1º dcha.C/ Arrabal del Coso, bajo 1º dcha.
Tlf: 967 16 21 52.Tlf: 967 16 21 52.

¡¡ INIESTA INIESTA C/ Paseo del Arroyo (junto aC/ Paseo del Arroyo (junto a
Ferretería Ibáñez) Tlf: 967 490 713. Ferretería Ibáñez) Tlf: 967 490 713. 

¡¡ PRIEGO PRIEGO Centro Cultural Pza. Batalla deCentro Cultural Pza. Batalla de
Lepanto Tlf: 666 50 03 12.Lepanto Tlf: 666 50 03 12.

¡¡ ALBERCA DE ZÁNCARA ALBERCA DE ZÁNCARA C/ Huertas, 35 C/ Huertas, 35 
Tlf: 967 16 71 22.Tlf: 967 16 71 22.

¡¡ VILLAMAYOR DE SANTIAGO VILLAMAYOR DE SANTIAGO CentroCentro
Cultural Avenida Olímpica nº 3. Cultural Avenida Olímpica nº 3. 
Sala Angélica “La Bella”.Sala Angélica “La Bella”.

¡¡ HUETE HUETE Pza. Santa Ana, 35. Pza. Santa Ana, 35. 
Tlf: 969 37 20 19.Tlf: 969 37 20 19.

¡¡ MOTA DEL CUERVO MOTA DEL CUERVO C/ Astucia, s/n.C/ Astucia, s/n.
Tlf: 967 182 070. Tlf: 967 182 070. 

O F I C I N A S  C O M A R C A L E SO F I C I N A S  C O M A R C A L E S

CLASIFICADOSCLASIFICADOS
c Se vende casa de
pueblo en Alcocer
(Guadalajara).
Con 3 habitaciones,
cueva, portal, patio con
garaje, cocina, salón
comedor, 1 baño y una
cámara. 
En perfectas condiciones,
fresca, ideal para
vacaciones. Precio a
convenir. 
Tfno.: 651 38 57 18. 

c Se vende cosechadora
New Holland modelo 
TX 36.  
Tfno.: 610 67 02 65

c Se vende remolque
marca Cima de 7.000 kg.
En buen estado. 
Tfno.: 629 97 53 01.

c Se venden vertederas
Keberland y chísel de 9
con doble muelle. 
Tfno.: 687 93 14 46.

c Se vende remolque de
dos ejes de 4000 Kg.
Tfno.: 969 30 07 10.

c Se venden 43
hectáreas de viñedo en
espaldera con riego por
goteo.  En la zona de la
Mancha Baja. Tfno.: 600
75 82 67.

c Se vende azufradora
de 400 litros en líquido y
cargauvas. 
Tfno.: 969 12 70 71.

c Se vende Mitsubishi
Montero DID año 2006 ,
largo, con bola de
remolque. 
Tfno.1: 626 26 79. 
Tfno.2: 645 64 70 93.

c Se vende máquina de
poner ajos de 1 hilo,
máquina de sembrar ajos
2 hilos y máquin de
cortar palotes. 
Tfno.: 967 160 553.

c Se vende pala para
vendimiar para remolque
y 300 cajas de plástico de
20kg.
Tfno..: 615 39 15 20.

c Se vende un tractor
Ebro modelo 684 , un
John Deere 3135, un
chísel de 9 brazos y una
máquina de escardar de
400 litros de acero
inoxidable. 
Tfno..: 607 74 52 66.

c Se vende una
sembradora Gill de 16
chorros y 3 filas y un
rulo de 3,30 m.
hidráulico. Tfno. 1: 629
46 98 37.
Tfno. 2: 969 12 74 13.

c Se vende piso en
Cuenca muy céntrico,
amueblado y con
ascensor. 120.000 euros.
Tfno.: 678 35 33 45.

c Se vende cuba Verguer
de 10.000 litros.
Tfno.: 969310275.

c Se vende un molino
marca ZAGA capacidad
2000 kg de tolva, móvil,
semisuspendido y con
descarga por sinfín.
Tfno.: 696 27 59 33.

c Se vende 100 traviesas
de la vía de tren y tres
forrajeras redondas para
ganado vacuno.
Tfno.: 696 27 59 33.

c Se vende sembradora
marca Horizonte de 21
chorros. Económica.
Tfno. 1:  646 71 22 58.
Tfno. 2: 660 04 33 26.

c Se vende alfalfa en
rama en campo de
primera categoría. Precio
de lonja. 
Tfno.: 679 96 04 41. 

Visita la web de asaja de cuenca para estar siempre informado

w w w . a s a j a - c a m p o s d e c u e n c a . c o m
Las cotizaciones de la

Lonja de Cuenca
Actualidad Agraria

Calendario de seguros

Accede al SIGPAC, al
catastro, etc.

El tiempo en la provincia

Comunicados de prensa

Cursos y jornadas

Y mucho más!!!


